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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración central 
Dirección general de Caminos.-

Carreter as-Reparación. 
Jefatura de Industria.—Anuncio. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad.—Anuncio. 

Junta provincial de Beneficencia.— 
Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Obras públicas.—Relación de transfe
rencias de automóuiles diligenciadas 
durante el mes de Noviembre últ imo. 

Idem de los permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Noviembre últ imo. 

Idem de permisos de circulación de 
automóviles expedidos durante el 
mes de Noviembre último. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 
Anuncios particulares. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Dirección general deCaminos 

CARRETERAS- REPARACIÓN 
Hasta las trece horas del día 24ide 

Diciembre actual, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservación y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio 

de Obras púb l i cas y en todas las Je
faturas de Obras púb l icas de la Pen
ínsula , a horas háb i les de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente con cargo a bajas, de las obras 
de repa rac ión del firme y doble 
riego de emuls ión asfáltica de los, 
k i lómet ros 5 y 6 de la carretera de ; 
Astorga a Ponferrada (León), cuyo | 
presupuesto asciende a 37.771,75 pe-
setas, debiendo quedar terminadas! 
en el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las obras 
y siendo la fianza provisional de 
1.133 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras púb l icas , 
el d ía 29 de Diciembre actual, a 
las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
p iesen tac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l icas y 
en la Jefatura de Obras púb l i cas de 
León en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4.50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lación de remuneracio

nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

En el acto de ce lebrac ión de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1934. 
— E l Director general, José Crespo 
Alvarez. 

N ú m . 1.033.-34,15 pts. 

Jefatura de Industria 
de León 

Para el mejor cumplimiento de la 
disposic ión transitoria 7.a del Regla
mento de metales preciosos, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 
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1. ° Antes del 20 de Diciembre del 
año en curso, los lubricantes, comer
ciantes e importadores de ar t ícu los 
de metales preciosos, r emi t i r án a las 
Jefaturas de Industria de las provin
cias donde residan, una re lac ión de
tallada y circunstanciada de todos 
los objetos que estén en su poder y 
conteniendo por lo menos, una pro
porc ión del 50 por 100 de plata, oro 
o platino y que no estando contrasta
dos oficialmente, deben ser marca
dos por el p u n z ó n de «inventar io». 

2. ° Los laboratorios de metales pre
ciosos de las Jefaturas, a la vez que 
el servicio normal de cont ras tac ión 
reglamentaria, o rgan i za r án y des
a r ro l l a r án el de «inventar io» por el 
orden de preferencia que estimen 
m á s adecuado y con la actividad 
posible suje tándose a las prescrip
ciones de la transitoria 7.a, salvo lo 
que se reñere a periodo de tiempo 
de ap l icac ión a los punzones. 

3. ° Terminada que sea la opera
ción de punzonado de «inventar io» 
de los objetos que figuren en la rela
ción presentada por el d u e ñ o de 
cada es'ablecimiento, el personal de 
Industria l evan ta rá acta firmada 
t a m b i é n por el industrial o comer
ciante, haciendo constar que en 
aquella fecha queda l iquidado el pe-
periodo de «inventar io» de dicho es
tablecimiento. 

4. ° A partir del 31 de Diciembre de 
1934, to dos los a r t ícu los que se hallen 
en poder de los fabricantes, comer
ciantes e importadores, y no figuren 
en las relaciones que determina el 
apartado 1.° se suje tarán estrictamen
te a los preceptos del Reglamento, 
como ar t ículos del mismo, ya que 
voluntaria y libremente fueron ex
cluidos a las declaraciones de «in
ventar io» por sus poseedores. 

5. ° La presente Orden debe rá i n 
sertarse en Boletines Oficiales de to
das las demarcaciones donde exis
tan Jefaturas de Industria, así como 
en la de la Generalidad de Cata luña , 
quedando encargadas dichas Jefatu
ras y los actuales servicios de Indus
tr ia de Cata luña , de divulgarla cuan
to sea posible, para que llegue a co
nocimiento de todos los industriales 
afectado por el Reglamento de Meta
les Preciosos. 

Lo que se comunica a V. I . para 
su conocimiento y efectos siguientes. 

iMadrid, 1 de Diciembre de 1934.— 
Andrés Orozco. 
Señor Director general de Industria 

y Comercio. , 

AdminíMon províntial 

fiobierno civil de la provincia de León 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

1). Francisco López Alba, por la que 
solicita sean autorizadas unas tarifas 
para la venta del í lúido eléctrico a 
varios pueblos, a los que el peticio
nario suministra dicha energía: 

Resultando que en la t r ami tac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
t iéndose la Memoria a informe de 
los Ayuntamientos de Grádeles y 
Cubillas de Rueda, como asimismo 
a las C á m a r a s de la Propiedad e 
Industria y Comercio y la Jefatura 
de Obras Públ icas : 

Consideiando que la C á m a r a de la 
Propiedad informa favorablemente 
las tarifas solicitadas excepto la de 
alumbrado por contador para la que 
propone la siguiente modif icación. 
Hasta 10 kw-h de consumo mensual, 

0,80 pesetas kw-h . 
Más de 10 kw-h de consumo men

sual, 0,60 pesetas kw-h. 
Mín imo de consumo mensual 3,50 

pesetas. 
Que la C á m a r a de Industria y Co

mercio informa favorablemente la 
tarifa de fuerza motriz y desfavora
blemente las de alumbrado a tanto 
alzado y contador, por no justificar 
la Empresa las causas de tal eleva
ción; que la Jefatura de Obras Pú
blicas lo hace en el sentido de que 
los pueblos a que afecta, figuran en 
un expediente, cuya t r ami t ac ión no 
ha sido terminada, por no acreditar 
el peticionario el derecho a la ener
gía h id ráu l i ca que ¿sé trataba de 
transformar: 

Considerando que según ha infor
mado en casos análogos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefa
tura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el 
Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las re
laciones contractuales entre abo
nados y distribuidores, cualquiera 
que sea la s i tuación legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
dráu l icos y a las necesarias conce

siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria y 
Comercio; que, por consiguiente, no 
hay obs táculo alguno que se oponga 
a la legalización de lastarifasquehoy 
vienen aplicando, sin autor izac ión, 
las Empresas o a las modificaciones 
de las mismas que se soliciten: 

Considerando que las tarifas cuya 
ap robac ión se solicita, suponen un 
aumento de 0,25 pesetas, en las l á m 
paras de 15 vatios en la tarifa de 
alumbrado a tanto alzado de 0,30 pe
setas en el precio de kw h en la tari
fa de alumbrado por contador, y que 
por otra parte se prentende otro 
aumento al solicitar que los impues
tos no estén comprendidos en las 
nuevas tarifas, los cuales estaban 
comprendidos en las antiguas tarifas 
que actualmente viene aplicando la 
Empresa: 

Considerando que como bien ma
nifiesta el solicitante la tarifa de 
alumbrado a tanto alzado es insufi
ciente, por no fijar m á s precios que 
el de las l á m p e r a s de 10 y 15 vatios, 
los cuales igualaba: Que los precios 
ahora solicitados son equivalentes a 
los no en uso en empresas similares, 
si bien la l á m p a r a de 10 vatios ha
brá de quedar al precio actual, por 
ser la m á s en uso en las clases nece
sitadas. Que si bien el precio actual 
de kw-h para alumbrado a razón de 
0,60 pesetas incluidos los impuestos 
no es suficientemente remunerador; 
si lo es excesivo el precio que ahora 
se solicita: 

Considerando que h a b r á de en
tenderse que están de acuerdo con lo 
solicitado aquellas entidades que no 
hubieran emitido informe en el pla
zo reglamentario: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno Civi l la re
solución del expediente por no afec
tar las instalaciones a pueblos aje
nos a esta provincia de León: 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
Civi l ha tenido a bien autorizar a 
D. Francisco López Alba, para apl i 
car las siguientes tarifas a los pue
blos de Villacidayo, Villanófar, Gar-
fín y Vega de Monasterio. 



Tarifa número 1. —Alumbrado a tanto alzado 
Por una l ámpara de 10 vatios fija 1,75 pías, al mes. 

» 10 » conmulada 2,13 » » » 
» 15 » lija 2,25 » )) )> 
» 15 » conmutada 2,75 » » » 
» 25 » fija , 2,75 » » » 
» 25 » conmutada 3,25 » )) )) 
» 40 » fija 3,25 » » » 
» 40 » conmutada . . . 3,75 » » » 
» 60 » fija 4,00 » » » 
» 60 » conmutada . . . . 4,50 » » » 

Tarifa número 2. —Alumbrado por contador 
Cada kw-h consumido. 075, pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes m í n i 
mos de consumo en correspondencia con la capacidad del contador 
instalado: 

Capacidad 
de la instalación 

294 W 
440 W 
735 W 

1.100 w 
1.465 W 

C o n t a d o r 
Mínimo 

de consumo 
Mínimo 

de percepción 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 

3,3 
4,95 
8,25 

21,40 
16,05 

kw-h 
» 
» 
» 

2,47 pesetas. 
3,74 » 
6,18 » 
9,30 » 

12,37 » 

Tarifa número 3. —Fuerza motriz a tanto alzado 
Motores de potencia hasta 3 k w al mes 14 pesetas cada k w instalado. 

Tarifa número 4.—Fuerza motriz por contador 
Cada kw-h consumido, 0,40 pesetas. 
Cada k w instalado t end rá un m í n i m o de percepc ión de 4,94 ptas.|por kw. 
Condiciones de ap l icac ión de estas tarifas: 
En estos precios no están incluidos los impuestos. 
Los contratos antiguos serán respetados hasta la t e r m i n a c i ó n legal de 

los mismos. 
Todas las dudas derivadas de la ap l icac ión de estas tarifas se rán re

sueltas por la Jefatura de Industria. 
En la ap l icac ión de estas tarifas la Empresa deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en el Reglamento de Verificaciones Eléctr icas . 
León, 27 de Noviembre de 1934. 

El Gobernador civil, P. D., 
Ahesio Garda Garrido 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

A N U N C I O 
E l Patronato de la F u n d a c i ó n be-

néfico-doceníe «Legado de D. Pedro 
Vi la Codina», instituida en Madrid, I 
interesa de esta Junta el anuncio de | 
concurso para cubrir una vacante 
de pensionado que corresponde a 
esta provincia. 

Los que deseen optar a la beca, ¡ 
n iños o n iñas , han de cumpl i r doce 
a ñ o s dentro del actual, ser huérfa- ! 
nos de padre o madre o hijos de pa-* 
dres vivientes que tengan m á s de 
cinco hijos. 

Las instancias, suscritas por el 
padre, madre o representante legal, 
en las que cons ta rán el nombre y 
apellidos de los interesados y el ofi-
ció o arte práct ico que desee seguir. 

se presen ta rán , dentro del plazo de 
quince días a contar desde la pub l i 
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, en la Alcaldía correspon
diente, que las remi t i rá sin demora 
a esta Junta, informando a conti-
t i nuac ión de la misma sobre dichas 
condiciones del solicitante. 

La t r ami t ac ión del expediente, así 
como el sorteo de los solicitantes, se 
efectuará conforme a lo determina
do en el Decreto de 20 de Noviembre 
de 1920 y R O, de 26 de Enero 
de 1926. " 

Intereso de los Sres. Alcaldes den 
la ma3^or publicidad posible a este 
anuncio, que fijarán en los sitios de i 
costumbre. 

León, 12 de Diciembre de 1934.—! 
E l Gobernador Presidente, Anesio 
Gaicia,—El Secretario, Cándido Sán - l 
chez. 

DeleéaciÉ de Hacienda 
de la provincia de Ledo 

A N U N C I O 

Desde el día 14 al 24 del presente 
mes queda abierto el pago en la De
posi tar ía Pagadu r í a de esta Delega
ción de las n ó m i n a s de Recursos M u 
nicipales correspondientes al tercer 
trimestre del a ñ o en curso. 

Lo que se hace saber a los Ayun
tamientos de esta provincia recomen
dándo les muy especialmente, por 
estar p róx imo a terminar el ejercicio, 
se cuiden de cobrar las cantidades 
acreditadas en las n ó m i n a s dentro 
del plazo de once días seña lado , ya 
que, en otro caso, serán reintegradas 
al Tesoro las sumas no percibidas 
por las Corporaciones acreedoras. 

León, 13 de Diciembre de 1934.— 
E l Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

CLASES PASIVAS 

Los perceptores de dichas clases 
que tienen consignados sus haberes 
en la In te rvenc ión de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 18 de Diciembre de 1934.—Re
tirados en general. 

Día 19 de ídem, jubilados en ge
neral, mon tep íos civiles y cruces 
pensionadas. 

Día 20 de ídem, mon tep ío mil i tar , 
excedentes, mesadas, patrimonio y 
Clero. 

Día 21 de ídem, los no presentados 
de los d e m á s mon tep íos y Clero. 

Día 22 de idem, Clero. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día , y no se paga rán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 15 de Diciembre de 1934.— 
E l Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 



leiaíara de Obras p i l a s P r o n n t í i l e Ledo 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACIÓN de transferencias de au tomóvi les diligenciadas por la Jefatura de Obras P ú b l i c a s de León durante 
el mes de Noviembre de 1934. 

A U T O M Ó V I L C E D E N T E A D Q U I R E N T E 

M a rea 

Austin 
Ford 
Chevrolet. 
Idem . . . . . 
Blitz . . „.. 
G. M. C . 
Ford 
Dodge... . 
Ford 
Fiat 
Chevrolet 
Idem 
Blitz . . . . . 
Idem 
Fiat 
Idem . . . . . 
Ford 

Número de matricula Nombre 

1.783 
2.207 
2.287 
1.444 
2,319 
2.319 
1.738 
1.187 
2.616 
2.490 

835 
2.106 
2.213 
2.213 
2.490 
1.403 
2.616 

Esteban Fernández. . . . 
Antonio Santiago 
Servando González. . . . 
Benito González 
Manuel Torio 
Baltasar Iban 
Rduardo Tahoces 
Comercial Fa l la rés . . . . 
Francisco Iglesias 
Lucio Alvarez . . . . . . . . . 
Baltasar Ibán. 
Constantino González. 
Angel Sánchez 
Baltasar Ibán 
Auto-Motor 
Eustaquio Carballo.... 
Comercial Pa l la rés . . . . 

Domicilio Nombre 

L e ó n . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem , 
L o r t n z a n a . 
León. 
Ponferrada. 
León , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
León 
Idem 
Madrid 
León 

Auto-Motor 
Ricardo Gómez 
Pascual JDíez 
Eladio J )urruti 
Baltasar Ibán 
Eustaquio Gómez. . , 
Comercial Pallarés. 
Tomás Antúnez 
Comercial Pallarés. 
Auto-Motor .. 
Benito González . . . . 
Servando González., 
Baltasar Ibán . , 
Benito Arráiz 
Esteban Fernández. 
María Lacasa 
Antonio Ortiz 

Domicilio 

León. 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Villarramiel. 
León. 
La Bañeza. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Aranda del Duero 
León. 
Madrid. 
San Sebastián. 

León, 5 de Diciembre de 1934.—El Ingeniero Jefe, PÍO Cela. 

P E R M I S O S DE CONDUCCIÓN 

RELACIÓN de los permisos de c o n d u c c i ó n de au tomóvi les expedidos por esta Jefatura de Obras P ú b l i c a s de 
León durante el mes de Noviembre de 1934. 

Húmero 
de 

orden 

3.453 
3.454 
3.455 
3.456 
3.457 
3.458 
3.459 

2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Alfonso Alvarez Fueyo.... 
Leónides Viejo González. 
Angel Reyero Abasol 
Isaías Reyero Martín , 
Heriberto García Villeta , 
Agustín Centeno Delgado. 
Santiago Soto Lorenza... 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Matías 
Marcos 
Ameltón 
Estanislao. . 
Segismundo 
Bernardo... 
Manuel 

Julia. , . . 
Amelia. . 
M a r í a . . . 
Anacleta. 
Teresa... 
Juana.. . 
Paula.... 

NACIMIENTO 

Día M E S 

Febrero... . 
Octubre . . . . 
Septiembre. 
Febrero 
Mayo 
Septiembre, 
Abri l 

Año 

1913 
1901 
1911 
1909 
1893 
1912 
1897 

L U G A R 

Canales 
Castro Condado. 
Valmaseda 
Bercianos 
Caboalles 
San J uan 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
Bilbao. 
León. 
Idem. 
Zamora. 
León. 

León, 5 de Diciembre de 1934.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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Adminislracifoi municipal 
Ayuntamiento de 

Gradefes 
E l presupuesto municipal ordina

rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el a ñ o de 1935, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la Se-
retar ía por t é r m i n o de quince días , 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Gradefes 15 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Constatino Fernandez. 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto munic i 
pal para el ejercicio de 1935, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos seña lados en el ar t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Boca de Huérgano , 3 de Diciembre 
de 1934.-EI Alcalde, Atanasio Diez. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e r m i n a c i ó n 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Quintana del Castillo, 9 de Diciem
bre 1934.—El Alcalde, M. Magaz. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

En esta Secretaría municipal que
dan expuestos al públ ico por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el año de 1935: 

Reeartos de rúst ica y pecuaria. 
Lista cobratoria de urbana. 
Matr ícula industrial : 
Sobrado, 14 de Diciembre de 1934. 

—El Alcalde, Belarmino Chamorro. 
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Ayuntamiento de 
lien liza 

F^ormado por la Comis ión m u n i 
cipal permanente de este Ayunta-
mienio el proyecto de piesupuesto 
munic ipal ordinario para el ejerci
cio de 1935, queda expuesto al púb l i 
co en la Secretaría municipal por 
t é r m i n o de ocho días, lo cual se 
anuncia en c u m p l i m i e n í o y a los 
efectos del a r t í cu lo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Benuza, 13 de Diciembre de 1934.— 
E l Alcalde, Valent ín Cabo. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdeluéjar 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el a ñ o de 1935, p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más , cualquier habitante 
del t é r m i n o municipal p o d r á inter
poner reclamaciones, de conformi
dad con el a r t ícu lo 300 y siguientes 
del vigente Estatuto municipal . 

« * 

Propuesta por este Ayuntamiento 
una transferencia de crédi to dentro 
del presupuesto del a ñ o actual, i m 
portante doscientas pesetas, del ca
pí tu lo 10, ar t ículo 1.° al cap í tu lo 18, 
ar t ículo único , se anuncia al públ ico 
por t é r m i n o de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar , 10 de D i 
ciembre de 1934.—El Alcalde, Quin
tín Vil lacorta . 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el co r r i en t eaño 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Onzonilla, 12 de Diciembre de 
1934.-E1 Alcalde, Manuel Campano. 

Ayuntamiento de 
Caéttotieha 

Formado por las respectivas Co
misiones el repartimiento general de 
arbitrios y utilidades para el año 
actual, se halla expuesto al públ ico 
por el tiempo reglamentario, conta
do desde la fecha del presente anun
cio. 

Castrotierra, 9 de Diciembre de 
1934. -E1 Alcalde, Santiago Panlagua. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Estimadas por la Junta general del 
repartimiento las utilidades, base del 
que se forme para el ejercicio de 
1935, se hal lan de manifiesto en la 
Secretar ía municipal por el plazo de 
quince días hábi les , durante los cua
les y tres más pueden ser examina
das y formular -las reclamaciones 
que se estimen pertinantes y serán 
fundadas en hechos precisos, con
cretos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado. 

La Vecilla, 13 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Aprobadas definitivamente las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes a los ejer
cicios de 1931 y 1932, se anuncia al 
públ ico en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 581 del Estatuto 
municipal para que quien lo crea 
conveniente pueda recurrir contra 
dicho acuerdo en ún i ca instancia 
ante el Tr ibuna l provincial de lo 
contencioso-administrativo, durante 
el plazo reglamentario. 

Trabadelo, 11 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, José Soto. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Hab iéndose presentado en esta A l 
ca ld ía D. Agust ín Rodríguez Amez, 
vecino de Zambroncinos de este 
Ayuntamiento, manifestando que en 
la tarde del día 10 del corriente y 
hora de las seis, se le ha extraviado 
un macho de su propiedad, ignorán
dose su paradero y cuyas señas son 
las siguientes: 

Un macho, pelo cas taño , de quince 
meses de edad, mide como unas seis 
cuartas a seis y media, tiene un bulto 
como una avellana debajo de la qui-

jada, junto al labio inferior, va sin 
herrar y está cerri l . 

Lo que anuncia al públ ico para 
que los que tengan noticia de su 
paradero lo pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía, para que asimismo 
se pueda comunicar al interesado. 

Zotes del P á r a m o , 11 ée Diciembre 
de 1934 -El Alcalde, Aurelio R. Pérez. 

Ayuntamiento de 
Cistieina 

Según participa a esta Alcaldía el 
vecino de esta vil la, D. Nicolás Cal
zón Diez, el día 10 del actual a las 
diez de la noche, se fugó de la casa 
paterna su hi jo Restituto Calzón Mo-
rán , de 18 a ñ o s de edad. 

Señas particulares: Estatura, regu
lar; grueso; pelo, cas taño oscuro; 
ojos, pequeños y cas taños; barba, 
poca; color, moreno; viste chaqueta 
oscura a rayas claras; pan t a lón oscu
ro de paño ; jersey gris con cuello 
ancho y trinchera color amaril lo 
claro y calzado con zapatillas. 

Ruego a todas las autoridades. 
Guardia c iv i l y Agentes de la autori
dad, procedan a su busca y captura 
y caso de ser habido lo pongan a 
disposición de esta Alcaldía para 
entregarlo a su citado padre. 

Cistierna, 13 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1935, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal por t é rmi 
no de quince días , de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 301 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda-
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

Castropodame, 10 de Diciembre 
de 1934—El Alcalde, Rigoberto Ro
dr íguez . 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Habiendo quedado sin efecto la 
subasta del arriendo del Teatro V i -
llafranquino de esta localidad, anun
ciada para el 10 del actual, se hace 
públ ico que en vir tud de acuerdo 
adoptado en sesión de 13 de los co
rrientes, se ce lebrará nueva subasta 
para dicho arriendo, bajo el mismo 



pliego bases y condiciones que 8e 
determinan en el anuncio de 24 de 
Noviembre ú l t imo, inserto en el Bo-
LETÍX OFICIAL de esta provincia nú
mero 28;Í de fecha 5 del actual, sin 
otras aclaraciones que las de que, la 
nue^a subasta se ce lebra rá el día 27 
del mes en curso en el salón Consis
torial a las once horas y la de que 
dentro de la misma renta ofrecida 
será preferida la propos ic ión del que 
por su cuenta y riesgo se comprome
ta a instalar el equipo sonoro de cine 
de encontrar aceptables el Ayunta
miento las condiciones que para el 
caso se propongan. 

Villafranca del Bier/o, 14 de D i 
ciembre de 1934.-E1 Alcalde, J. Díaz. 

N.0 1.029.—14,15 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Pedro Pérez Me
rino, en nombre de D. Francisco Mo-
ratiel Alvarez, vecino de esta ciudad, 
contra D. Nemesio Blanco, que lo es 
de San Feliz de Torio, en reclama
ción de dos m i l ochocientas setenta 
y cinco pesetas con treinta y cinco 
cént imos , se ha acordado sacar a 
públ ica subasta por primera vez, 
t é rmino de ocho días, los muebles y 
semovientes, y veinte los inmuebles, 
sin suplir previamente la falta de 
t í tulos y por el precio en que respec
tivamente han sido tasados, los si
guientes bienes embargados como 
de la propiedad del ejecutado: 

Bienes muebles y semovientes 

1. Una báscula color plomo en 
buen uso, sin pesas, que alcanza 
a 250 kilos, tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

2. Dos líos de sacos vacíos, con 
un peso entre IJS dos de 66 kilos, 
tasados en treinta pesetas. 

3. Un caballo tordo, de cinco 
años aproximadamente,* tasado en 
cien pesetas. 

4. Un carro de varas de dos rue
das, con una vara rota, con muelles 
y sin color especial, en setenta y 
cinco pesetas. 

5. Otro caballo negro, edad ce
rrada, en cincuenta pesetas. 

6. Una mesa de cocina, en veinte 
pesetas. 

7. Dos sacos de harina de 100 k i 
los cada uno, marca la Concepción 
de Secundino Anta, en cien pesetas. 

8. Cuarenta hogazas de tres kilos, 
en veinte pesetas. 

Inmueble 

9. Una casa sita en el pueblo de 
San Feliz de Torio, en su calle de la 
Repúbl ica , n ú m e r o 2, y Molino, nú 
mero 1, con entrada por esta ú l t ima 
calle, compuesta de planta baja y 
buhardil la , y cubierta de teja la 
parte que no ha sufrido deterioro 
con el incendio, con corral, en la 
que existe edificado un horno para 
cocer pan, y en cuyo local tiene seis 
tableros y una artesa masera grande, 
conteniendo dicha casa una cocina 
económica ; tasada pericialmente en 
m i l trescientas pesetas. Haciendo 
todo ello un total de m i l ochocientas 
cuarenta y cinco pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez y ocho de Enero, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose a 
los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta debe rán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasac ión , 
pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero, y que las 
cargas o g r avámenes preferentes al 
crédi to del actor, si los hubiera, con
t i n u a r á n subsistentes, quedando el 
rematante subrogado en las mismas 
y sin destinarse a su es t inción el 
precio del remate. 
; ^ ^ ^ e ó n w a ^ c e de Diciem-
1 s n ^ ^ ^ ^ S ^ i / a c i é n t o s treinta y cua-
t IJ? i Iglesias.—El Secreta-
Í liflÍHwP!y^alentín F e r n á n d e z . 

N.0 1.022.-44,65 pts. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

ir s t rucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue procedimiento de apremio 
contra D. Santiago Mart ínez Pérez, 
vecino de Dóneos , t é r m i n o m u n i c i -

pal de los Nogales, del partido de Be
cerrea, para hacer efectiva la indem
nización dequinientas pesetas, a cuyo 
pago ha sido condenado por v i r tud 
de la sentencia dictada por la A u 
diencia provincial de León, en la 
causa seguida en este Juzgado con 
el n ú m e r o 147 de 1932, sobre lesio-

i nes por imprudencia, en la que ñ g u -
j ra dicho ejecutado, como responsa-
| ble c iv i l subsidiario y al que se le 
! emba rgó la siguiente finca: 
¡ Una finca, ti tulada «Do Redonde-
| lo» radicante en t é r m i n o de Dóneos , 
de 24 á reas aproximadas, que linda: 
al Norte, con herederos de Manuel 
López, de Dóneos; Sur, herederos de 
Diego F e r n á n d e z , Este, herederos de 
Pedro Armesto; y Oeste, de R o m á n 
Busto, valorada en dos m i l pesetas. 

Por providencia de esta fecha, se 
a c o r d ó sacar a segunda subasta la 
referida finca, hab i éndose seña lado 
para tal acto, el día 12 de Enero del 
año p r ó x i m o y hora de las 11 de su 
m a ñ a n a , s imul t ánea en este Juzgado 
y el de Becerreá, en cuyo partido ra
dican los bienes, hac iéndose constar 
que sale a subasta con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; que 
no han sido suplidos los t í tulos de 
propiedad de la misma, y se advier
te que para tomar parte en la subas
ta, será requisitos indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento designado al efecto, el 
diez por ciento del valor de la tasa
ción, y que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo a que salen a subasta. 

Dado en Ponferrada, a doce de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro.—Antonio Sevilla.—El Se
cretario, P. S, Fernando Címadevi la . 

Requisitoria 
Por la presente y como compren

dido en el apartado 3.° del a r t í cu lo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cr i 
mina l , se cita, llama y emplaza, a 
José Rodríguez Diaz, de veinticuatro 
a ñ o s de edad, soltero, hijo de Jesefa 
y de Manel, natural de Mieres, veci
no de Roñar , oficio panadero, para 
que en el t é r m i n o de diez días , com
parezca ante este Juzgado a f in de 
constituirse en pr is ión, por la causa 
instruida en este Juzgado con el nú 
mero 81 de 1934 por violación. 

Dado en La Vecilla, a 12 de D i 
ciembre de 1934.—El Juez de Ins
t rucción , Gregorio Diez Canseco.—El 
Secretario, Elisardo L i m i a . 
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Central Hidroeléctrica de «San Cipriano» 
Tarifas aplicables a Cubillas de Rueda, San Cipriano, Sahechores, V i -

llahibiera, Valdepolo, Quintana del Puente, Nava, Valdealcón y Villamizar. 

TENSIÓN NORMAL: 125 VOLTIOS 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1.—Tanto alzado 

Una l á m p a r a de 15 vatios 2,00 ptas. al mes. 
25 
40 
60 

3,00 
3,50 
4,00 

Para l á m p a r a de mayor potencia: Por cada vatio de exceso sobre 
60, 0,04 pesetas. 

Tarifa número 2.—Por contador 
Por cada k W h consumido, 0,80 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lación, se c o b r a r á n los siguientes m í n í | | ^ ^ ^ ^ ^ j j ^ ^ n fecha de 15 del ac 
nimos de consumo en correspondencia con la capacidad del contado 

A V I S O 
Habiéndose expedido por error va

rios talones de par t i c ipac ión de la 
lotería que ha de jugarse el d ía 22 de 
los corrientes, omi t iéndose involun
tariamente consignar en los mismos 
el n ú m e r o y cantidad, se hace saber 
a los poseedores de los mismos a f in 
de que los presenten en la casa del 
que suscribe antes del día del sorteo 
para estampar en ellos el n ú m e r o 
6.365 y tres pesetas, que es el n ú m e r o 
y cantidad que corresponde. Los ta
lones corresponden a los n ú m e r o s 
del 65 al 89, ambos inclusive, del ta-

instalado. 

Instalación 
Capacidad 

del Contador 
Mínimo 

de consumo 

Hasta 330 
» 500 
» 830 
» 1.250 
» 1.660 

W 2 
3 
5 
7,5 

10 

A 
)> 
» 

» 

3,75 
5,60 
9,30 

14,00 
18,75 

k W h 
» 
» . 
» 
» 

Mínimo 
de percepción 

3,00 pesetas. 
4,48 » 
7,64 » 

11,20 » 
15,00 » 

• 

«zálo Guerrero González.— 
La Bañeza, Galle Nueva, 

N.0 1.042.4$ 15 pts. 

F U E R Z A MOTRIZ 
Tarifa número 3—Tanto alzado 

Motores, hasta 1 Kw de potencia, al mes 15 pesetas. 
» » 3 Kw » » 11 « por Kw. 

Mayores 9 » » » 

Tarifa número 4.—Por oontador 
Por cada kilovatio-hora consumido 0,40 pesetas 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes mín i 
mos de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador 
instalado. 

Capacidad 
de la instalación 

Hasta 1,5 k W 
2,5 
5 
7,5 

10 
15 
25 
37,5 
50 

Contador 
Mínimo 

de consumo 
Mínimo 

de percepción 

3 
5 

10 
15 
20 
30 
50 
75 

100 

A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 

16,8 
28,10 
56,25 
84,30 

112,50 
168,75 
281,22 
421 
562 

k - w h 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

6,72 pesetas. 
11,24 » 
22,50 
33,72 
45,00 
67,50 

112,48 
168,40 
244,80 

Los impuestos que graven el consumo de energía e l éc t r i e^ 
de cuenta del abonado 

Don J O S É ALCÁNTARA RUBIO, Ingeniero Jefe accidental de I i l | l 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar c u m p l i m i e w ^ 

t ículo 83 del Reglamento de Ticaciones eléctr icas de 5 de Diciembre de 
1933, resultan a u t o r i ' ^ j ^ ; J^iepte las anteriores tarifas 

COMUNIDAD DE REGANTES 

DE CASTROTIERRA DE LA VALDUERNA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 44 de nuestras Orde
nanzas, se convoca a Junta general 
ordinaria a todos los usuarios de la 
misma para el día 30 del actual, a las 
diez horas, en la Secretar ía de esta 
Comunidad, para tratar y discutir 
algunos de los asuntos que determi
nan los ar t ícu los 50 y 52 de nuestras 
Ordenanzas en re lación con el 46 de 
los mismos y 239 de la ley de Aguas; 
advirtiendo que de no reunirse ma
yoría en dicha Junta, no se t o m a r á 
acuerdo alguno, y se convoca nue
vamente para la segunda Junta el 
mismo día 30, a las 14 horas y en el 
local designado en la anterior, siendo 
vá l idos todos los acuerdos que se to
men cualquiera que sea el n ú m e r o 
de regantes que concurra, 

strotierra, 10 de Diciembre de 
^ ?—El Presidente, T o m á s Prieto. 

N.0 1.037.-12,15 pts. 

Y para que constt\ | 
do el presente en L t 
treinta y cuatro. 

de publicidad reglamentarios, extien-
^is de Noviembre de m i l novecientos 

N ú m . 971.—54,lá>t$. 

L E O N 
Imp. de \% Diputac ión provincial 

1934 


